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FRANCISCO FRANCO

DISPONGO,

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA.. CODINA

Articulo único.-Queda modificado el vJgente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Porcentaje

Derecho
arancelario

1. De más de 180 milímetros
de diámetro de barra o de
más de 50.000 kilogramos
de peso unitario. excluída
la mesa portapiezas inde-
pendiente , "..... 14

2. Las demás _.. 24

Articulo

~'1andrinadoras-fresadoras y man
drinadoras:

al Horizontales, incluídrlS las uni
versales de columna fija o m6~

vil:

Partida.
arancelaria

84.45-C':2

Artículo prlmero.-Queda modificado el vigente Arancel ·de
Aduanas en la forma que figura a continuación:

DIS.PONGO,

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portacíón, se ha estimado conveniente modificar el texto aran~

celarío de las posiciones B4.45-C-2·a-l y C-2-a-2 y prorrogar la
vigencia en la lista-apéndice del Arancel de determinados bie
nes de equipo correspondientes a la posición S4.45-C..2-a-1.

En su virtud y en uso de la autorización conferida en el ar
ticulo sexto, número cuatro. de la mencionada Ley Arancelaria,
de uno de mayo de m.il novecientos sesenta, a propuesta del
Ministro de Comercio y. previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintiuno de abril de mil nove
cientos setenta y dos.

Derecho
Artículo aranc.,JarloPa.rtida

arancelaria

Artículo tercero.'-EI Presente Decreto entrará· en vigor el
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado,..

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

DECRETO 1069/1972, de 27 de abrH, por el que se
prorroga el plazo de vigencia del derecho móvil del
8 por 100 establecido en la P. A. 38.11-S-2.

El Decreto tres mil doscientos dieciocho/mil novecientos se
tenta y uno, de veintitrés de diciembre. prorrogó la .vigf>flCia
de los derechos móviles de determinadas posiciones arancelarias,
entre las que figura la 38.11-B-2.

Como consécuencia de los estudios realizados par la Direc
ción Genéral de Política Arancelaria e Importación y la Secre
taria General Técnica del Ministerio de Agricultura, se ha es
timado conveniente prorrogar por tres meses el plazo de vi
gencia del derecho móvil del seis pOr ciento establecido en la
citada posición arancelaria.

En su "Virtud. y en uso de la autorización conferida en el
articulo sexto. número cuatro, de la Ley Arancelaria., de uno
de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del Ministre
de Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dia veintiuno de abril de mil novecientos seten
ta y dos,

FRANCISCO FRANCO

(1) Derecho en vigor a. partir de 1 de julio de 1972. Antes de esa
fecha se aplicará el 6 por 100.

AsJ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos. año

Dere
cho re
durído

Plazo
de vi
gencia

~I_-

Posición
arancelariaDe3cripción

Martdrinadoras horizontales, in·
cIuidas las universales de co
lumna fija o móvil, de más de
180 milímetros de diámetro de
barra o de más de 50.000 kilo
gramos de peso unitario, excluí·
da la' toesa portapiezas indepen-
diente 1 S4.45-C-2-a-l

Articulo segundo.-Se prarroga la inclusión en la List"H'lPén
dice del Arancel de Aduanas, con efpctos a partir de la fe,ha
de caducidad de la anterior concesión de los bienes de equipo
que se sefielan a continuación:

14 Cl)

Porcentaje

Desinfectantes, insecticidas. fungi
cidas. herbicidas. raticidas, &otl·
parasitarios y similares, presen·
tedas en formas o enV8SéS para
lJi venta al por menor o en pre
paraciones o artícuJQ$ tales como
cintas, mechas y bujÍas azufradas·
y papeles matamoscas:

B-2 los demás >O ., _." .

38.11

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO J07011(}72, de 27 de abril, por el que ,e
modifica el texto arancelario de las posicion.e"
84.45-C-2·a-1 y 84AS-C-2-a-2 y se prorroga la inclu
sión en la Relación-apéndice del Arancel de deter
minados bienes de equipo correspondientes a la
posición 84.45-C-2-a-1.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza.
en su artículo segundo, a Jos Organismos, Entidades y personas
interesadas pára fQrn1ular, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo octavo de la Ley Arancelaria. las reclamaciones que
consideren· conveniente en relaciÓn con el· Atancel· de Adua.nas.

Por otra parte. el articulo quinto del Decreto dos mil sete
cientos noventa/mil novecientos sesenta y cinco, de veint-e de
septiembre, prevé la prorroga de los benefidos de reducción de
derechos concedidos en relación~apéndice cuando subsistan las
mismas circunstancias que en su dia aconsejaron la inclusión.

-.Artículo tercero.-EJ presente Decreto entrará en vigor el día
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado...

Así lo dispongo pOI el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 1071/1972, de 27 de abril. por el que S9
prorroga durante el peri-odo comprendido entre
1 de mayo de 1972 Y 31 de julio del mismo año ldJ
suspensión de derechos arancelarios a la impor
tación de determinadas mercancías.

La conveniencia de mantener en régimen de suspensión de
los derechos arancelarios a la importanción de determinadas
mercancías, hace aconsejable. dadas las actuales circum:tancias
coyunturales y necesidades de abastecimiento, la prórroga de
dicho régimen por un periodo de tres meses, hadendo uso a
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tal efecto. de. la facultad concedida al Gobierno en el ar
tículo sexto, apartado dos de la vigente Ley Arancelalia,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio V previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de abril de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

dientes a las posiciones aran=elarias 73~15-E-7-b-I-a,73.15-E-7-b-I-b,
73.15-E-8-b-I-a y'73.15-E-8-b-I-b, que fueron establecidas por nota
de asterisco en el Decreto mil OChocientos setenta y cuatro/mil
novecientos setenta y uno, de veintitrés de julio.

Así lo di~púngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete dE abril de mil novecientos setenta y dos.

Artículo Único.-En el período comprendido entre uno de
mayo de mil novecientos setenta y dos y treinta y uno de
julio del mjsmo afio. ambos inclusive, quedan prorrogadas y
serán de aplicación las suspensiones totales de aplica.ción de
derechos arancelarios a la importación de las síguientesmer
cancías:

Partida
arancelaria

03.01-A
03-02~A

04.01
09 ol-A
12.01-B-S
12.03

B
2

3

•
5

18.01-A
23,0l-A

23.01-B
29. 28-D-1

Ex 38.11-B-2

Articulo

Atún y los demás túnidos congelados.
Bacalao.
Leche y nata frescas, sin concentrar ni azucarac
Café sin tostar.
Habas de soja.
Semillas, esporas y frutos para siembras,
Otros.
De esparceta, alfalfa, eragostris, phalaris, dac

tilo y festucas.
De berenjenas, cebollas, habas, melones y san

días.
De tréboles, vezas, coles, tomates, coliflores y

pimientos.
De remolacha azucarera.
Cacao en grano, entero o partído, crudo.
Harinas y poI v'o de carnes y de despoios, chi-

charrones.
Hurinas y polvo de pescados.
Acido glutamico y sus sales.

I
S610 herbicidas, excepto los derivados del clo

rato y del ácido 2-4 dicJorofenoxiacético.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Cometcio,

ENtiit.2UE. FON'lANA CODiNA

DECRETO 1073/1972, de 27 de' abril, por el que se
suspende por tres meses la aplicación de los dere·
chos arancelarios a la importación de alcohol 8tt·
lico vinico.

A fin de mantener suficientemente abastecido el mercado na·
cional deben efectuarse importaciones de alcohol etílico que
conviene facilitar, por lo que, dado el nivel actual de los pre
cios internacionales, es aconsejable suspender totalmente por
tres meses la aplicación de los derechos arancelarios haciendo
uso, a tal efecto, de la facultad conferida al Gobierno en el
artículo sexto, apartado dos. de -la· vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en SU reunión del día
veintiuno de abril de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único,--8e suspende por tres meses, -8 partir de la
publicación de este Decreto en ~l .Boletín Oficial del Estado.. ,
la aplicación de los derechos establecidos en la partida 22.08
del Arancel de Aduanas a la importación de alcohol etflico
vinico.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid.
a veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minist.ro de Comercio,
EN RIQUE füNT ANA CODINA

A&í lo dispongo pO! ei presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de abril de mil novecientüs setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
E: :tl(;:¡UE FONTANA CODll\A

DECRETO 1072; 1972. de 27 de abri.l. por el que se
prorroga durante tres meses la suspensión de apli
cación de los derechos arancelarios a la importación
de flejes y chapas laminados o acabados en frío
definidos en la Nota complementaria 8 n, correspon
dientes a las posicion.es arancelarias '13. 15-E-7-b-I-a,
73. 15-E-7-b-I-b, 73.15-E-8-b-I-a y 73.15-E-8-b-I-b.

La Ley Arancelaria, de uno de mayo de mil novecientos se
senta, en su artículo sexto. dos, autoriza al Gobierno para sus
penaer total o parcialmente la aplicación de los correspondien
tes derechos arancelarios por periodos· de tiempo no superior
a tres meses, por necesídades de abastecimiento nacional.

El Decreto mil ochocientos setenta y cuatro/mil novecientos
setenta y uno, de veintitrés de julio, dispuso la suspensión
total de aplicación de derechos arancelarios a la importación
de mercancías correspondientes a las posiciones arancelarias
73.15-E-7-b-I-a, 73.15-E-7-b-l-b, 73.15-E-8-b-l-a y 73.15-E-8-b-l-b.

La situación coyuntural del mercado nacional e internacional
de estos productos siderúrgicos acon~ja prorrogar nuevamente
por tres meses la suspensión establecida por el citado Decreto,
y prorrogado por el de veintisiete de enero de mil novecientos
setenta y dos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tiuno de abril de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-En el período comprendido entre los días uno
de mayo de mil novecientos setenta y dos y treinta y uno de
julio del mismo año, ambOs inclusive, quedan prorrogadas y
serán de aplicación las suspensiones totales de aplicación dé

,derechos arancelarios a la importación de mercanCÍas <:orrespon-

DECRETO 1074/1972, de 27 de abrU, por el que se
suspende por tres meses la aplicación de losdere·
chos arancelarios a la importacwn de vino tinto.

A fin de mantener suficientemente abastecido el mercado
deben efectuarse importaciones de vino tinto que conviene fa
cilitar. por ]0 que, da.do el nivel actual de precios, es a<.:onse
jable suspender totalmente por tres meses la aplicación de los
derechos arancelarios, haciendo uso, a tal efecto, de lafacul
tad concedida al Gobierno en el articulo sexto, apartado dos,
de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su. reunión del dta
veintiuno de abril de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.~Se suspende por tres meses, a partir de la
publicación de este Decreto en el .Boletín Oficial del Estado.. ,
la aplicación de los derechos establecidos en la partida 22.05.D-2-b
del Arancel de Aduanas, a la importación de vino tinto.

Así ]0 dispongo por el presente D;creto. dado en Madrid
·a veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Min.istro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 1075/1972, de 27 de abrU, por el que 86
suspende por tres meses la aplicación de los dere
chos arancelarios a la importación de leche en
polvo.

A fin de mantener suficIentemente abast'ecido el merCado.
deben efectuarse importaciones de .leche en polvo que conviene
facilitar, por lo que, dado el nivel actual de los precios, es
aconsejable suspender totalmente por tres meses la aplicación
de los derechos arancelarios, haciendo uso, a tal efecto, de la


